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	VOTOS RELEVANTES

ASAMBLEA LEGISLATIVA

 12025-10. DIPUTADOS. AUMENTO DE SALARIO. Consulta Legislativa de Constitucionalidad   en lo referente a la reforma del articulo 2 y derogatoria del articulo 5 de la Ley de Remuneración de los Diputados de la Asamblea Legislativa, Ley número 7352 de nueve de agosto de mil novecientos noventa y tres. Se evacuan la consultas legislativas acumuladas en el sentido de que el proyecto de aprobación de la Reforma del artículo 2 y derogatoria del artículo 5 de la Ley de Remuneración de los Diputados de la Asamblea Legislativa, Ley número 7352 del nueve de agosto de mil novecientos noventa y tres que se tramita en el expediente legislativo número 17684, presenta vicios sustanciales de constitucionalidad en el procedimiento. La Magistrada Calzada y el Magistrado Armijo ponen nota. Evacuada 

 12026-10. VICIOS DE PROCEDIMIENTO. LEY DE SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES PARA INSTALACIÓN DE MARINAS Y ATRACADEROS TURÍSTICOS. Consulta Legislativa de Constitucionalidad en lo referente al proyecto de ley “Modificación de varios artículos de la Ley N°. 7744, Concesión y Operación de Marinas Turísticas”, Expediente Legislativo N°. 14.836. Se evacua la consulta legislativa de constitucionalidad del proyecto de ley "Modificación de varios artículos de la Ley No. 7744, Concesión y Operación de Marinas Turísticas", tramitado bajo el expediente No. 14.836, en el sentido de que existe vicio de procedimiento al suprimir la Comisión Permanente Especial sobre Consultas de Constitucionalidad el párrafo final del artículo 9 bis, que consta en el artículo 3 del proyecto de ley. Además, la Magistrada Calzada Miranda, los Magistrados Armijo Sancho y Guerrero Portilla declaran que existe un vicio invalidante del procedimiento por la omisión de consultar a las municipalidades.  En vista del vicio invalidante resulta innecesario pronunciarse sobre el fondo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto, rechaza de plano la consulta legislativa. En cuanto a la consulta de las municipalidades da razones diferentes. Evacuada

AMBIENTE

11946-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. INSTALACIÓN DE TAJO. Reclaman los recurrentes que son vecinos de la Urbanización Bosques de Santa Ana, en donde la empresa constructora Meco, se instaló con un tajo, bodegas y oficinas administrativas. Manifiestan que es una zona residencial de alta densidad, lo que implica que el lugar no es apto para la operación de industrias, bodegas, aserradores y otras actividades que provoquen molestias al vecindario. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota la Ministra de Salud, la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, el Director de Geologías y Minas y el Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y la Municipalidad de Santa Ana de lo indicado en el último considerando. SL

11941-140. PERMISOS. INSTALACIÓN DE ESTACIÓN DE SERVICIO DE HIDROCARBUROS.  Alega el recurrente su disconformidad con los actos administrativos emitidos por las autoridades recurridas al otorgar permisos para la construcción de una estación de Servicio de Hidrocarburos en la ruta 153, en Alajuela. Acusa que pese a que ya fueron emitidos los permisos respectivos por parte de las entidades recurridas, no se cuenta con los estudios técnicos del Ministerio de Salud. Se declara con lugar el recurso en aplicación del principio precautorio o indubio pro natura. Se anula el permiso de construcción  número 3444 emitido por  la Municipalidad de Alajuela y las resoluciones R-DGTCC-269-2009 y R-DGTCC-325-2009-MINAE de la Dirección General de Transporte y Comercialización de Combustible del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. CL

11950-10. PERMISOS. CONSTRUCCIÓN DE POZO. Alega el recurrente que el  A y A  de Alajuela tiene más de cinco meses de estar construyendo un pozo de agua frente al aeropuerto, sin contar con los permisos respectivos.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

11936-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA. GENERADA POR DISCOTEQUE.  Manifiesta el recurrente que es propietario de un edificio destinado a actividades comerciales, entre los que se encuentra la Universidad Estatal a Distancia y habitaciones tipo Apartamentos. Refiere que contiguo a su inmueble funciona  un bar y restaurante, que funciona a la vez como Discoteca, Karaoke y Espectáculos Públicos, lo que genera una gran contaminación sónica para sus inquilinos. Establece que las autoridades recurridas han hecho caso omiso a las denuncias presentadas.   Se declara CON lugar el recurso, en consecuencia: a) Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Sarapiquí del Ministerio de Salud, dar efectivo cumplimiento y seguimiento a la orden sanitaria SBS-06-2010 del 23 de junio del 2010 en contra del propietario del Bar y Restaurante La Y Griega. Debiendo proceder, en caso de incumplimiento de dicha orden, a la cancelación de los permisos de funcionamiento otorgados, y al ejercicio de todas las potestades que la ley le faculta para hacer cumplir las órdenes dadas; b) Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Sarapiquí, ser vigilante de las actividades desarrolladas en el Bar y Restaurante La Y Griega a efectos de verificar que no se produzca contaminación sónica que pueda afectar a los vecinos de la zona, que no se estén realizando actividades para las cuales no se tiene permiso, o fuera del horario permitido, y a dictar cuando proceda los actos administrativos respectivos en caso de comprobarse alguna irregularidad. CL

MUNICIPALIDADES

11928-10.VÍAS PÚBLICAS. ARREGLO DE CALLE. Señala el recurrente  que le solicitó a la municipalidad de Aserrí, la reparación y asfaltado del final de  la calle “Los Solano”, sin que a la fecha haya solución alguna, a pesar de existir   un  análisis de las amenazas ante la Comisión Nacional de la Prevención. Sostiene que en el invierno el paso es intransitable debido a los derrumbes y a la erosión del suelo, tan grave que están a punto de quedar sin camino y por la necesidad hubo que realizar rellenos en los hundimientos para sostener el desprendimiento de tierra, lo que impide  el acceso de vehículos, siendo necesario en ocasiones salir a topar las ambulancias arriesgando la salud de las personas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la  Presidenta Municipal y al Alcalde Municipal, ambos de la Municipalidad de Aserrí, disponer de inmediato las actuaciones que se encuentren dentro de sus ámbitos de competencias, para establecer las acciones de coordinación que correspondan con la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, para que en un plazo de cuatro meses contados a partir de la notificación de esta sentencia, se solucione de manera definitiva la situación de riesgo existente en la denominada calle "Los Solano", en el distrito de San Gabriel. CL 

11927-10. VÍAS PÚBLICAS. ARREGLO DE CALLE. Alegan los recurrentes que son vecinos de San Rafael de Heredia, en Calle Los Manzanos y que el estado de dicha calle dificulta el acceso a sus casas de habitación, debido a que se les imposibilita transitar, debido a las condiciones en que se encuentra. Refieren que han hecho las gestiones pertinentes ante la recurrida, pero no han dado una solución al problema. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Alcalde de la Municipalidad de San Rafael de Heredia, que en el plazo de 4 meses contados a partir de la notificación de esta sentencia proceda a: 1) Coordinar las acciones necesarias para reparar la calle pública que brinda acceso a la casa de habitación del amparado; 2) Iniciar los trabajos para solucionar el problema generado por la falta de aceras en el Distrito de San Rafael de Alajuela, en la zona que le corresponda a la Municipalidad y, en las que correspondiere a propietarios o poseedores de bienes inmuebles los aperciba para que inicien las obras necesarias en la acera  frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley #7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor respectivo de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de supla los trabajos y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. CL

11874-10. DAÑOS A PROPIEDADES. POR DESCARGA DE AGUAS  SERVIDAS. Alegan los recurrentes que la municipalidad recurrida dirigió las aguas pluviales y las aguas servidas  hacia su propiedad y la de unos vecinos, generando contaminación y malos olores. Menciona que ello produce gran cantidad de zancudos, destrucción del terreno y derrumbes, y aguas nauseabundas estancadas alrededor de sus viviendas. Establece que la municipalidad recurrida se comprometió a realizar las obras necesarias, pero a la fecha los problemas de contaminación continúan.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de San Carlos y  al Coordinador del Departamento de Ingeniería de la Municipalidad de San Carlos y a la Directora del Área Rectora de Ciudad Quesada, Ministerio de Salud, disponer, de inmediato y de forma conjunta, las medidas necesarias para resolver en forma definitiva el problema  provocado por el mal estado del alcantarillado y el estancamiento de aguas en Cedral de San Carlos. CL

INTIMIDAD

11973-10. INFORMACIÓN CREDITICIA.  SE ORDENA ELIMINAR INFORMACIÓN PRIVADA.  Alega el recurrente que las empresas recurridas mantienen y distribuyen entre sus clientes, datos privados sobre su persona,  y familiares. Manifiesta que en el ejercicio de sus derechos a la intimidad, no ha autorizado a ninguna entidad para pedir información crediticia o personal a las recurridas, y mucho menos ha autorizado a las mismas a almacenar, compilar, ni distribuir información. Alega que en las bases de datos de las empresas recurridas aparece información suya que es independiente de cualquier ámbito crediticio y peor aún, las recurridas han vendido información suya totalmente desactualizada. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al apoderado generalísimo de CERO RIESGO INFORMACIÓN CREDITICIA DIGITALIZADA Sociedad Anónima, que, de inmediato, suprima de sus correspondientes bases de datos cualquier referencia a la dirección exacta de la casa de habitación y la fotografía del amparado.  En cuanto se dirige contra las empresas PROCESAMIENTO DE DATOS DATUMNET Sociedad Anónima, PROTECTORA DE CRÉDITO COMERCIAL Sociedad Anónima, TELETEC Sociedad Anónima y TRANSUNION COSTA RICA TUCR Sociedad Anónima, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

TRÁNSITO

11938-10. VÍAS  PÚBLICAS. REPARACIÓN DE CARRETERA EN MONTEZUMA. Reclaman los recurrentes que el estado de la "cuesta" o "Ruta 624" de acceso a la comunidad de Montezuma se encuentra en mal estado, lo que representa un peligro para los transeúntes y para los servicios de transportes público y privado. Sostienen que debido a la situación expuesta, se ha acumulado una capa de polvo de grandes dimensiones, la cual no permite una tracción adecuada en la época seca y durante la temporada de lluvias, impidiendo el paso de los vehículos. Añaden que el Viceministro de Obras Públicas y Transportes ordenó la reparación de la vía, no obstante, las directrices citadas no han sido acatadas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, al Viceministro de Obras Públicas y Transportes, al  Intendente Municipal y  al Presidente Municipal del Consejo del Distrito de Cubano,  que, dentro de sus ámbitos de competencia, que procedan a adoptar y ejecutar las medidas necesarias para eliminar los problemas de polvo y resolver la falta de calzada en la RUTA Montezuma 624  en el plazo de UN AÑO  a partir de la comunicación de esta sentencia. Para esos fines, se ordena a la Contraloría General de la República, no aprobar presupuestos o modificaciones a éstos durante el próximo ejercicio presupuestario provenientes de la Municipalidad de Cóbano, si no incluyen la partida respectiva para cumplir con lo antes ordenado, dentro del marco de las competencias respectivo. CL

SERVICIOS PUBLICOS

12012-10. SERVICIO DE AGUA. SUJETO DE DERECHO PRIVADO IMPIDE INGRESO A POZOS PARA OBRAS DE MANTENIMIENTO. Menciona  el recurrente que la comunidad amparada se abastece con tres captaciones y un pozo,  así como un tanque de almacenamiento, los cuales a través de los años, las Juntas Administradoras del Acueducto les han dado el mantenimiento y limpieza, por tratarse del agua que se le brinda a la comunidad. Indica que el  recurrido impidió a los representantes de la ASADA, el paso a las nacientes y al tanque de almacenamiento, manifestándoles que solamente podrían ingresar con la orden de un juez. Señala que por estar en época lluviosa, es cuando más se abastecen de las nacientes, dado que en el verano solo utilizan un pozo, siendo la preocupación, poner en peligro la salud y vida de los usuarios, ya que desconocen si en el agua existen impurezas o no.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados que debe en forma coordinada con la Asociación Administradora del Acueducto los Mangos cumplir con las formalidades para el ingreso a la propiedad del recurrido donde se encuentra las fuentes y el pozo que abastece de agua a esa comunidad, con el fin de darle mantenimiento, en tanto se constituya una servidumbre administrativa o se ejerza la potestad expropiatoria. Se ordena al propietario o quienes figuren como propietarios, permitir que los personeros y trabajadores de la Asociación Administradora de Acueducto Rural de Los Mangos, debidamente identificados y en horas hábiles; que ingresen al inmueble a efectos de dar mantenimiento a la infraestructura necesaria para la captación, utilización y distribución del recurso hídrico que ahí se encuentra. CL
EDUCACIÓN

11977-10. AULA INTEGRADA. SE ORDENA CONTINUIDAD DEL PROCESO EDUCATIVO. Alega la recurrente que el Ministerio recurrido rechazó el recargo de lecciones del aula integrada de la Escuela Jorge Washington, pese a que la amparada requiere asistir a ese servicio porque es una niña con necesidades educativas especiales. Aduce que al rechazar el citado recargo de lecciones, su hija asiste solamente una hora y media por las tardes, de manera que no logra avanzar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Educación Pública, dictar las disposiciones e instrucciones correspondientes, para que dentro del término de UN MES, que se contará a partir de la notificación de esta sentencia, se restablezca en la Escuela Jorge Washington el número de lecciones del Aula Integrada que requiere recibir la menor amparada. CL

11937-10. DISTURBIOS EN CENTRO EDUCATIVO. SE INGRESO DE ESTUDIANTES Y REPONER CLASES. Manifiesta la recurrente que sus hijas son estudiantes de la Escuela Augusto Colombari Chicoli, en Barranca- Puntarenas. Señala que se presentó junto con sus hijas al centro educativo, donde se les impidió el ingreso  por parte de miembros de la Junta de Educación. Como consecuencia de la situación acudió ante el Director Regional de Educación de Puntarenas; no obstante, este funcionario se ha dedicado a reunirse sólo con los responsables del cierre del centro educativo. Acusa que a la fecha, ni el Director Regional, ni ninguna otra autoridad del Ministerio de Educación están realizando las acciones pertinentes para garantizar la continuidad del proceso educativo de las menores amparadas. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia se ordena a: 1) al Director Regional de Educación de Puntarenas, y a la Presidente de la Junta de Educación de la Escuela Augusto Colombari Chicoli, a no volver a incurrir en los hechos por cuales se admite este recurso, es decir, a no esperar tantos días para reabrir el proceso educativo cuando este se vea interrumpido, en el caso del primero; y a no proceder a interrumpir el proceso educativo de dicha centro educativo como medida de presión, en el caso de la segunda. 2) al Director Regional de Educación de Puntarenas, y al Director interino de la Escuela Augusto Colombari, proceder de inmediato a adoptar las medidas pertinentes para reponer las clases perdidas por los estudiantes de dicha escuela a fin de cumplir a cabalidad con el plan de estudios establecido. CL

11894-10. ABUSO DE MENORES. ACTUACIÓN TARDÍA DE AUTORIDADES DEL MEP. Alega el recurrente la recurrente que el menor amparado presentó problemas de conducta, a los cuales la maestra a su cargo hizo caso omiso, acusa que se demostró que el niño fue abusado y que ni el PANI ni el MEP han actuado diligentemente en este caso. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente por la actuación tardía del Director de la Escuela. CL
INFORMACIÓN

11933-10.CERTIFICACIÓN. NIEGAN A TRABAJADOR INFORMACIÓN SOBRE SU SEGURO. Reclama la recurrente que se  presentó a las oficinas del Instituto Nacional de Seguros en Quepos  para solicitar una certificación o constancia en donde se indicara la fecha en la que fue empadronado ante dicha institución por parte de su patrono, sin embargo le fue denegada, argumentando que la información únicamente se la daban al patrono y no al empleado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo de la Sede de San Isidro del General del Instituto Nacional de Seguros, realizar las actuaciones que se hallen dentro del ámbito de su competencia para que, la certificación que solicitara el amparado respecto a la fecha de inicio de su condición de asegurado, sea entregada al interesado de forma inmediata a la notificación de esta sentencia. CL
11883-10. BANCARIO. SE ORDENA A BANCO PRIVADO SUMINISTRAR INFORMACIÓN SOBRE MONTO DE DEUDA PENDIENTE. El recurrente acusa que el banco recurrido se niega a entregarle la información correspondiente a la cuenta del crédito que se le otorgó, la cual, se encuentra en proceso de cobro, por falta de pago. La Sala ha acogido casos similares, cuando un Banco se ha negado injustificadamente a entregar información que concierne estrictamente a negocios o contratos entre las partes del recurso, se cita el voto 12042-2008. Además, se reconoce que en este caso el Banco se encuentra en una posición de poder y que existe una arbitrariedad que se comete al negarle al deudor, datos que son esenciales para que conozca en forma detallada y transparente el estado de su obligación y tenga la información efectiva para negociar, o en su caso, defenderse en un proceso de cobro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  apoderado generalísimo sin límite de suma de la sociedad Banco Promerica de Costa Rica Sociedad Anónima, que en forma inmediata, ponga a disposición de la amparada, toda la información sobre la deuda que a ésta le interesa, especificada en el documento con fecha 21 de mayo de 2010, visible a folio 04 de este expediente. El demandado está obligado a entregar toda la información que se le requiera sobre la deuda de la accionante, con límite al 31 de mayo de 2010. CL
PROPIEDAD

11878-10. EXPROPIACIÓN. SE ORDENA REALIZAR PROCESO DE EXPROPIACIÓN EN PROPIEDAD DECLARADA ZONA DE RESERVA.  Alega la recurrente que es propietaria de un inmueble situado en la Provincia de Limón, el cual fue objetote un estudio hidrogeológico y de vulnerabilidad del acuífero Moín – Limón, de conformidad con lo anterior, el área pasó a formar parte de las zonas reservadas, con una serie de restricciones que vaciaron de contenido los atributos del derecho de propiedad, por lo que no puede disponer del mismo. Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se ordena al Presidente Ejecutivo de ese Instituto, dictar en forma inmediata las disposiciones e instrucciones correspondientes, para que se inicie el proceso legal de expropiación de la finca de la amparada, inscrita en el Registro Nacional, Partido de Limón, bajo la matrícula 00004844 000, a efecto de que se le indemnice de acuerdo con la ley. CL

COMERCIO

11877-10. CUOTAS OBRERO PATRONALES. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA COBRO DE CUOTAS. Alega el recurrente que contra la empresa amparada se abrió un procedimiento administrativo por parte de la CCSS y señala que no se llevó a cabo la audiencia oral y privada, por lo cual, no pudo ser evacuada en forma legítima la prueba testimonial  para resolver el procedimiento.  Se declara CON LUGAR el recurso. Se anula el informe de inspección resolutivo No. 1411-00153-2009-I de las nueve horas con quince minutos del 25 de agosto del 2009 de la Sucursal de Filadelfia de la Caja Costarricense de Seguro Social. CL

11921-10. CUOTAS OBRERO PATRONALES. SE ORDENA A LA CCSS RESOLVER DENUNCIA.  Alega el recurrente que trabajó para una empresa de seguridad, donde fue despedido, contra la cual  interpuso una denuncia ante la Caja Costarricense de Seguro Social, debido a que nunca fue asegurado, pese a que se le hacía el rebajo correspondiente. Establece que la entidad recurrida omitió prestarle ayuda. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Administrador de la Sucursal de San Ramón de la Caja Costarricense de Seguro Social, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que la denuncia planteada por el amparado el veintiuno de diciembre de dos mil nueve, sea resuelta en forma definitiva en el plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL

11988-10. SOCIEDAD ANONIMA. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Señalan los recurrentes que dentro de un procedimiento administrativo el Registro Mercantil pretende eliminar  a la sociedad ya constituida la palabra  “seguros” al nombre de la sociedad que representa. Indican que la sociedad  está inscrita en el Registro Mercantil denominada "Seguros del Sur S.A, la cual se utiliza para ejercer  la asesoría en seguros,  y que quitársele la  palabra "Seguros" al nombre de la sociedad, desaparecería el sentido del nombre y su identidad, con lo cual se limitaría el ejercicio de las profesiones de Agentes de Seguros y de Abogado asesor de Derecho. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
TRABAJO

11925-10. INCAPACIDAD. PAGO DE SUBSIDIO POR MATERNIDAD A TRABAJADORA NO ACTIVA. Alega la recurrente que se encuentra con licencia de maternidad y le fue denegado el pago del subsidio por el plazo de cuatro meses, correspondiente al 50% de su salario, a pesar de haber cotizado tres meses antes, aduciendo que no es trabajadora activa. La jurisprudencia constitucional señala que las interpretaciones en materia de seguridad social deben ser extensivas, no economistas, ni restrictivas porque resultan contrarias a la naturaleza constitucional de la C.C.S.S., al Estado Social de Derecho Costarricense y a los derechos humanos emergentes como la comunidad familiar, específicamente contra el apoyo del Estado a la familia, la natalidad, y al menor, reconociendo, para efectos de licencia de maternidad,  una presunción de continuidad laboral en los nombramientos de interinazgo que realiza el MEP. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Administrador de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social de Tilarán, adoptar las medidas que sean necesarias para que se proceda de manera inmediata a hacer entrega a la recurrente, del subsidio por licencia de maternidad que le corresponde y que le fue denegado. CL
11926-10. SANCIÓN. FALTA AL DEBIDO PROCESO. Manifiesta el recurrente que se le hizo un llamado de atención porque los estudiantes de ese centro educativo colocaron cadenas en el portón principal, lo anterior por escrito y con copia a la Dirección Regional, sin otorgarle oportunidad de defensa. Se declara con lugar el recurso. Se anula el memorando de la Dirección del Liceo Monseñor Rubén Odio Herrera, número 0007-2010, de 10 de marzo de 2010. Se ordena al Director del Liceo Rubén Odio Herrera, que de inmediato realice las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que se tenga por eliminado el referido memorando del expediente administrativo del recurrente y de las demás dependencias a las que fue enviado. Asimismo, que de previo a la emisión del acto final que en derecho corresponda, con la debida antelación se convoque al amparado a una audiencia donde tenga plena oportunidad de ejercer su defensa. CL
12011-10. SANCIÓN. FALTA AL DEBIDO PROCESO. Argumenta el recurrente que labora para el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y, la Junta Directiva le solicitó un informe relacionado con los permisos que el amparado solicitó para realizar gestiones fuera del lugar de trabajo.  Explica que sin comunicarle nada previamente, el Comité, acordó imponerle una sanción escrita por laborar encontrándose incapacitado, sin poder ejercer el derecho de defensa. Se declara con lugar el recurso por violación al debido proceso. Se anula la sanción impuesta al amparado, por la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén en el artículo V de la sesión ordinaria. CL

11932-10. IUS VARIANDI. TRASLADO DE PLAZA DE JUEZ. Alega el recurrente que fue nombrado en una plaza de Juez 3 en Heredia, sin embargo se le trasladó a un puesto de juez de mayor cuantía a uno de menor cuantía sin debido proceso y sin informarle que aceptara el nombramiento. Se declara CON LUGAR el recurso. Se anula el traslado del amparado al Juzgado Civil de Menor Cuantía de Heredia. CL

11930-10. DESPIDO. INTERINO POR OTRO INTERINO. Indica la recurrente que fue nombrada, de forma interina en un  Proyecto de Educación Abierta. No obstante  en lugar de respetarse su derecho a prórroga en dicha plaza se nombró interinamente a otra persona. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y a la Directora del Colegio de Esparza,  restituir a la recurrente en el pleno goce de sus derechos conculcados, lo que en el caso concreto implica mantenerla en la plaza número 114711 de Profesora de Enseñanza Media mientras subsistan las razones que dieron origen a esa designación. CL

11954-10. NOMBRAMIENTO. NO SE NOMBRA A FUNCIONARIO QUE HABÍA SIDO DESPEDIDO. Alega el accionante que fue despedido del OIJ por faltas durante el tiempo en que se desempeñó como servidor. Con posterioridad a ello y por considerar haber purgado la sanción, ha solicitado a las autoridades recurridas se le brinden nombramiento interinos, obteniendo como respuesta que no es posible "por haber sido revocado su nombramiento anterior". A su juicio, lo anterior resulta violatorio del derecho al trabajo, dado que si bien es cierto su nombramiento anterior fue revocado, tal sanción ya fue purgada, es decir, ya la cumplió, por lo que no se debe continuar hacia futuro sancionándole en forma permanente. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
PENAL

11974-10. ORDEN DE LIBERTAD. NO SE CUMPLE EN PLAZO RAZONABLE. Acusa el recurrente que la autoridad judicial competente ordenó la libertad de su defendido, la cual fue ejecutada quince horas después de que fuera emitida, sin que se diera ninguna justificación del atraso. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. CL 

11975-10. PRISIÓN PREVENTIVA. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN EN ASUNTO DE FLAGRANCIA. Alega el recurrente que el Tribunal de Juicio de Apelación de  Hechos en Flagrancia ordenó imponer prisión preventiva por quince días hábiles a sus defendidos y considera que la resolución carece de fundamentación, pues sólo se fundamentó en los supuestos de peligro de fuga y obstaculización. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL  

12007-10. JUEZ. PARTICIPACIÓN DE UN MISMO JUEZ EN DIVERSAS INSTANCIAS. Manifiesta la recurrente  que dentro de la causa penal que se sigue a su representado se decretó la rebeldía  de su representado argumentado que no había sido localizado en su domicilio. Alega que el Tribunal de juicio emitió orden de captura y prisión preventiva por el plazo de un mes, firmando la resolución un juez que había participado en el primer debate y quien ya había emitido criterio de culpabilidad con uno de los imputados de este proceso. Alega que interpuso recurso de apelación, pero dicho recurso nunca fue elevado a conocimiento del superior y tampoco ha sido resuelto aún, todo lo cual, estima que vulnera sus derechos de defensa y debido proceso. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada y Piza salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 9 de julio de 2010.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del nueve de julio del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, (2) Fernando Castillo Víquez, Ricardo Guerrero Portilla (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y  (1) Rodolfo Piza Rocafort.

1) Sentencia 2010-12025

 Expediente 10-07063-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y cinco minutos. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Alfonso Pérez Gómez, Defensoría de los Habitantes y otros en lo referente a la reforma del articulo 2 y derogatoria del articulo 5 de la Ley de Remuneración de los Diputados de la Asamblea Legislativa, Ley número 7352 de nueve de agosto de mil novecientos noventa y tres. Se evacuan la consultas legislativas acumuladas en el sentido de que el proyecto de aprobación de la Reforma del artículo 2 y derogatoria del artículo 5 de la Ley de Remuneración de los Diputados de la Asamblea Legislativa, Ley número 7352 del nueve de agosto de mil novecientos noventa y tres que se tramita en el expediente legislativo número 17684, presenta vicios sustanciales de constitucionalidad en el procedimiento. Notifíquese a los consultantes y al Presidente de la Asamblea Legislativa.

La Magistrada Calzada y el Magistrado Armijo ponen nota.-

2) Sentencia 2010-12026

Expediente 10-07523-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y seis minutos. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Carmen Granados F. y otros Diputados en lo referente al proyecto de ley “Modificación de varios artículos de la Ley N°. 7744, Concesión y Operación de Marinas Turísticas”, Expediente Legislativo N°. 14.836. Se evacua la consulta legislativa de constitucionalidad del proyecto de ley "Modificación de varios artículos de la Ley No. 7744, Concesión y Operación de Marinas Turísticas", tramitado bajo el expediente No. 14.836, en el sentido de que existe vicio de procedimiento al suprimir la Comisión Permanente Especial sobre Consultas de Constitucionalidad el párrafo final del artículo 9 bis, que consta en el artículo 3 del proyecto de ley. Además, la Magistrada Calzada Miranda, los Magistrados Armijo Sancho y Guerrero Portilla declaran que existe un vicio invalidante del procedimiento por la omisión de consultar a las municipalidades.  En vista del vicio invalidante resulta innecesario pronunciarse sobre el fondo.

El Magistrado Castillo Víquez salva el voto, rechaza de plano la consulta legislativa. En cuanto a la consulta de las municipalidades da razones diferentes.




